
Tema del día:
Colombia: Gobierno apunta a nueva reforma tributaria. En su tercer año de gobierno, Petro envió al Congreso un

proyecto de ley que busca aumentar los ingresos tributarios en 0,7% del PIB en 2025, pero bajando a 0,03% del PIB

en 2030. Según MinHacienda, el proyecto se centra en tres componentes clave: la reactivación económica, la

acción por el clima y desarrollo sostenible y las modificaciones de las normas fiscales. Con respecto a la

reactivación económica, esta aspira a un recaudo del 0,2% en 2025 (-0,1% del PIB en 2030), al eliminar el régimen

fiscal simplificado e introducir una reducción gradual del impuesto de sociedades para las empresas no petroleras.

La acción por el clima y desarrollo sostenible, pretende aumentar la tasas del impuesto sobre el carbono de COP

$25.799 por tonelada de CO2 (6,7 USD) a COP 75.000 (USD 19). El Gobierno prevé que esta medida genere una

recaudación del 0,08% del PIB en 2025, con efectos limitados sobre la inflación de 0,15pb. Finalmente, con los

ajustes de la regla fiscal, el proyecto pretende modificar el periodo de transición de la regla fiscal establecida por la

ley 2155 de 2021. En lugar de alcanzar las metas anuales propuestas después de la pandemia, el proyecto de ley

pretende aplicar la fórmula paramétrica de la regla por adelantado a partir de 2025 (a diferencia de 2026

anteriormente). En Itaú consideramos que es probable que el proyecto de ley se diluya debido al escaso capital

político de la administración, reflejado en las ajustadas discusiones presupuestarias. En ese sentido, los recortes

de gasto en 2025 se harían inevitables para cumplir con el actual marco de regla fiscal. El día de hoy, las Comisiones

de Economía de la Cámara Baja y del Senado volverán a reunirse y votarán de nuevo las propuestas para los

Presupuestos Nacionales de 2025.

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: Esta mañana se publicó el IPP correspondiente al mes de agosto, arrojando un resultado mensual de

0,2% (ant. 0,2%; bbg. 0,2%), y subyacente mensual de 0,3% (Itaú. 0,23%; bbg. 0,2%; ant. 0,0%).

► Eurozona: Esta mañana se dio a conocer la decisión del Banco Central Europeo con respecto a la tasa de interés, una

reducción de 25pb hasta el 3,50%, en línea con el consenso del mercado (Itaú. 3,50%; bbg. 3,50% ant. 3,75%).

► Colombia: En el mes de agosto, la confianza del consumidor cayó al -15,3%, el nivel más bajo en 2024.
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Datos claves de la jornada:
► Colombia: Mañana el Banco de la República publicará su encuesta mensual a los analistas, en la cual se podrán

observar las expectativas de inflación, la tasa de política monetaria y tasa de cambio.

Fuente: MinHacienda, Itaú

Colombia: Ajustes al déficit reducen probabilidad de consolidación fiscal
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